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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION-----O-—--
El pago aera adelantado, no adm itién d ose se llo s  

de correos,
Madrid .....................Ún mos.    5  pesetas.
P r o v in c ia s .................   Un trimestre. . . .  3 0  »
P osesion es de Africa- . . Un trimestre. . . .  3 0  »
Extranjero Un trimestre, . . .  4 5  »

KBDACCidN Y a d m u t is t r a c i íS n  
C A I i l i E  C A t t M E N , J íÚ M . 3 9 .

N úm ero eu o ito , OfSO

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

E l p recio  de la  Inserción  
es de se ten ta  cén tim os por cada lín ea  ó tracción .

•REBAJA GRADUAL 
Toáa in&«rd¿n cuyo Iinpoüe exoeda do 125 pesetas el 10 por 100

Idem. id. de 250  id. el 20 por 100
Idem id. de 2 .5 0 0  id. el 30 por 100
Idem id. de 5 .0 0 0  id. el 40  por ICO

Las de subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
 S U M A R I O -----

oficial/ 
linisterio le InstraecílH Páblica j  Bellas Artes: 

íúa l orden anunciando hallarse vacante la 
Cátedra áe Lógica fundamental de la Fá^ 
cuitad de Filosofía y  L ^ra s  de la Univer
sidad Central 

Otras de Personal
Otra dispomendo que por los Mectores de 

ÍMiñóUrsidades y los Directores de los In s
titutos, Escuelas Normales^ de Veterina^ 
ria y de Comercio, se cuide de señalar los 
dios en que han de sufrir examen loa 
alumnos 4e los Colegios de enseñama no 
oficial

G r a c ia  Y J u s t i c ia » —Dirección General 
; '%lo8^Registros y del Notariado.—üM a

de Aspirantes d los Eegistros de la Pro
piedad que se indican.

H a c ie n d a  . — Dirección General d e , la 
Deuda y Clases FB̂ sî SLS.— Beladón de 
las Declaracimes de Derechos pasivoSf 
hechas por este Centro durante Ja primara 
quincena d ^ i l  último.

G o b é r n a c íó n .  — Subsecpetaría. — Cireû  
lar convocando d concurso para la pro 
visión de las plazas de Directores y  Mé
dicos, vacantes, m  las Estacimm sanita
rias que se detallan.

Eelación de los individuos que han sido 
admitidos como aspirantes sin sueldo del 
Cuerpo de SegmUad.

I n s t r u c c i ó n  P ó r l i g a . — Subsecretaría.— 
Anunciando halJatsa vacante en Ja Far,

cuitad de Filosofía y Letras de la Utiif 
versidad Central, la Cátedra de Lógica 
fundamental.

Declarando no ha lugar d la  mejora dé- 
puesto, en la relación de altas del Esca
lafón, formulada por D. Juan Córnea 
García, Profesor de la Escuela de Comer
cio de Qijóu. .

Eelación de nombramientos hechos d pro* 
puesta ókJ Ministerio de la Guerra.

A n e x o  1 .°— QB^KRYATOfeio d e  M a d r id .—  
O p o s ic iq n e ^. —  S t ib a st a s  . —  A d m in is 
t r a c ió n  P r o v in c ia l ;— A biinNiSTRAOióif 
Mü n ic i p a l .--S a n t o r a l . - : E ^ e c t á c u l o s . 

A n e x o  2. °— E di ctoA — ESTADí s t
TICOS.

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p r e m o . — S a l a  
DE l o  c iv i l .—rPíieflro

PARTE OFICIAL

I|I!P!ICII lE  C0W9 DE fflUSIW

S. M. el Rey Don Alfonso X U I (q. D. g), 
8. M. la R eina Doña Victoria Eugenia y 
Bus Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias é Infante D. Jaim e, continúan en esta 

fún.novedad en su importante
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

; — >̂5̂ -----

mnsfMío m isteuccié püblm
I  BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
8r.: Hallándose vacante en la Fa

cultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad Central la Cátedra de Lógica fun
damental,

S. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer que, para proveei*la, se anuncie 

' á CQUgurso de traslación entre Catedráti
cos" numerarios, que le corresponde, se
gún lo preceptuado en el artículo 1.® del 

. Eéal decreto de 24 de Abril de, 1908, en 
d icción con la prim era disposición tran- 

' í ĵtoria.
Dé Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Abril de 1909.

, IR. SAN PEDRO.
Bellor Subsecretario de este Ministerio,

lim o. Sr.: En virtud de oposición y 
puesta del Tribunal calificador,

S . M. el R e y  (q . D. g.), ha tenido á bien 
nom brar á D. José Buylla Godino, Auxi
liar num erario del prim er grupo de la 
Facultad de Deréeho de la Universidad 
de Oviedo, con la gratificación anual do
1.750 pesetas y demás ventajas que con
cede la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Mayo de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de opoiMción y pro
puesta del Tribunal calificador,

S. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido á bien 
nom brar á D. Salvador S.alom Antequera, 
A uxiliar num erario del prim er grupo de 
la Facultad de Derecho de la Universidad 
dé Valencia, con la gratificación anual dé
1.750 pesetas y demás ventajas que con
cede la ley;

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Mayo de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En vir.tud de oposición y pro
puesta del Tribunal calificador,

S. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido á bien 
nom brar á D. Mariano Gómez González,' 
Auxiliar numerario del cuarto grupo de 
la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Zarago;@i|̂  con Xa gratifiaaeiqn anual

de 1.750 pesetas y demás ventajas que 
concede la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Mayo de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: D i^oniéndose por el artíeu-» 
lo 27 del Reglamento de exámenes y gra-« 
dos, de 10 de Mayo de 1901, que á fin de 
compensar, én lo posible, la supresión de 
las Comisiones de examen, á los Colegios 
de la enseñanza no .oficial, las dificulta* 
des y molestias que puede producirles el 
nuevo p roc^ím ien to  si aquéllos no tu 
vieran previamente señalados día fi^o 
para verificarlo, por los Rectores de las 
Universidades y los Directores de los Ins
titutos, Escuelas Normales, de Veterina
ria  y de Comerció, se cuidarán de hacer, 
con la debida antelación, el señalamiento 

‘correspondiente, publicándolo en el ta
blón de anuncios del Establecimiento y 
participándolo de oficio á los Colegios, si 
los Directores de éstos' lo hubieran soli
citado al hacer la matrícula de sus alum* 
nos, haciéndose estos señalamientos dé’ 
modo que puedan examinarse en el díai 
fijado los alumnos convocados,

S. M, el R e y  (q . D. g .)  ha tenido á bien- 
acordar se recuerde á V. I. la vigencia de) 
la prescripción mencionada, disponiendo» 
la ponga en conocimiento de los Eirec»- 
tores de los Institutos y demás Centros 
docentes precitados, correspondientes á  
ese distrito universitario.

D© Real orden do digo áV. I. par^ su
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Conocimiento y demás efecto». Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Mayo de 1909.

R. SAN PEDRO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

AIllfflISTEACIllH CESTEAL 

m i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a

DiTeecláii General 
délos Resristi*os j  del notariado.

Lista de los aspirantes á los Registros 
de la Propiedad dé Alcázar de San Juan, 
Orgiva, Orihuela, León, La Báñeza, Bor- 
ja. Ateca, Muros, H errera del Duque, 
Agreda y Riaño.

Begistro de la Propiedad de Áltdzcur 
de San Juan.

D. Gabriel Ovejas Bretón.
Vicente Pallarés Sanchíz.
Lope Hernández Díaz Carrasco.
Juan Bautista Genovés.
Augusto Hernández Martín.
Andrés Navarro Palomares,
Jesús Ron Varela.
Luis Salazar Vargas.

' Román Arjona Arjona.
Joaquín Camilleri Clirtient.
Ricardo Novillo Fertrell.
Agustín Enciso Unzuc.
Mariano Gaite Heredia.^
Juan  José Ruiz Caparrós.
Emilio Monasterio Mandillo.
Antonio López González.
Bernardo Cortil la González. 
Francisco Sirvent.
Ignacio Vidal Peleteiro.
Manuel María Lamana.
José López del Hierro. ,
Abelardo González Quijano. 
Rudesindo Enríquez Rodríguez. 
Miguel Poole Cordero.
Begistro de la Propiedad de Orgiva.

D Ignacio Vidal Peleteiro.
’ Wenceslao García Gómez.

Mic^uel Poole Cordero.
José del Castillo Martínez.
Begistro de la Propiedad de Oriuela,

D. Vicente Pallarés Sanchíz.
Juan  Bautista Genovés.
Jesús Rón Varela.
Andrés Navarro Palomares.
Augusto Hernández Martín.
Cristóbal Bordín Pérez.
Luis Salazar Vargas.
Román Arjona Arjona.
José del Moral y Martínez.
Joaquín Camilleri Climent.
Ricardo Novillo Fertrell.
Joaquín Gil de Vergara García.
Juan  José Ruiz Caparros.
Agustín Jiménez Frutos.
Gabriel Ruiz Almodóvar.
Emilio Monasterio Mandillo.
Antonio López González.
Bernardo Cortilla González.
Francisco Sirvent López.
Julián  Muro Chapulle.
Manuel María Lamana,
José López del Hierro.
Miguel Poole Cordero.
Begistro de la Propiedad de León.

B Agustín Jiménez Frutos.
‘ Ricardo Vázquez Rey.

José Víctor Sánchez del Río. 
Prancisco Sánchez Varela.
Antonio Fernandez Castañón#
Nicolás Alvarez Cienfuegos,

D. Nicolás Muñiz Prada.
Manuel González.
Celestino García de la Cruz.
Aurelio Delgado Alcalá.
José del Castillo Martínez.
Wenceslao García Gómez.
Juan M. Montero.
Antonio Rodríguez Martínez.

Begistro de la Propiedad de La Bañesa. 
D. Ricardo Vázquez Rey.

José Víctor Sánchez del Río. 
Francisco Delgado Parejo.
Francisco Sánchez Varela.
Antonio Fernández Castañón.
Damián Galmes Amer.
Basilio López Sánchez.
Girino Llera Téllez.
Celestino García de la Cruz.
José Mosquera Alvarez.
Roque Pesqueira.
José del Castillo.
Antonio Rodríguez.
Aurelio Delgado Alcalá.
Juan  M. Montero.
Begistro dé la Propiedad de Borja.

D. Florencio Escudero Bolla.
Damián Galmes Amer.
Antonio Fernández Castañón.
Basilio López Sánchez.
Girino Llera Téllez.
Francisco Sánchez Vareláé 
José del Castillo.
Nicolás Alvarez Cienfuegóá.
Celestino García de la Cruz.
Aurelio Delgado Alcalá.
Antonio Rodríguez Martínez.
Begistro de la Propiedad de Ateca,

D. Arturo Pérez Prieto.
José del Castillo Martínez.
Santiago de la Villa Gallego. 
Raimundo Fisac Lozano.
Juan M. Montero.
Emilio Guerrero Torres.
Manuel Ortega Baeza.
José María del Pozo Travy.
Francisco Oliete Melendo.
José María Paniagua Santos. 
Francisco López de Lara.
Román Barco de Juan.
Begistro de la Propiedad de Muros.

D. Constantino Calvo Cambón.
Begistro de la Propiedad de Herrera 

del Duque.
Sin Aspirantes.
Begistro de la Propiedad de Agreda* 

Sin Aspirantes.
Begistro de la Propiedad de Bíaño.

Sin Aspirantes.
Madrid, 8 de Mayo de 1909.=E1 Direc

tor general, Pablo Martínez Pardo.
[  -----

, MINISTERIO D E  HACIENDA

ÍDíreceión General de la Beoda 
y Clases Pasivas.

Belación de las declaraciones de Brechas 
pasivos hechas por este Centro Directivo 
durante la primera quincena d e l co
rriente,

JÜBILACI0NE3
Pesetas.

D. Rogelio de Inchaurrandieta 
y Páez, Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 7.500 pesetas, 
tres quintos d e l  sueldo de
12.500............................. .........

D, Julio Salcedo de Blas, Presi
dente de la Audiencia de So
ria. Se le declara con derecho 
al haberpasivo anual de 6.800 

: fittatco^uiBtos del

7.500,00

regulador 8.500.*.............. ..
D. José María de Vivanco y Zo

rrilla, Fiscal de la Audiencia 
de Oviedo. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 6.800 pesetas, cuatro quin
tos del regulador de 8.500.... 

D. Juan Manuel Fernández Yá- 
ñez. Inspector general de pri
mera clase del Cuerpo de In 
genieros de Caminos, Canales 
y Puertos. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 6.000 pesetas, tres quintos
del regulador de 10.000........

D. José Pizana y Pastor, In s
pector del Cuerpo de Telé
grafos. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 
6.000pesetas, cuatro quintos
del regulador de 7.500............

D. Norberto Macho Velado, Ca
tedrático numerario de Físi
ca y Química del Instituto de 
Zamora. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 5.200 pesetas, cuatro quin
tos del regulador de 6 .500.... 

D. Gumersindo Fernández dé la 
Rosa, Inspector General del 
Cuerpo de Ingenieros Agró- 
nomos.Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 
5.000 pesetas, dos quintos del
regulador de 12.500.................

D. Benito Cervigón y Lerín, J e 
fe del Negociado de primera 
clase del Cuerpo de Aboga
dos dél Estado. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 4.800 pesetas, cuatro 
quintos del regulador de 6.000. 

D. Manuel García de Otazo y Si
bila, Jefe de Negociado de 
prim era clase de Hacienda 
Pública. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 4.800 pesetas, cuatro quin
tos del regulador de 6.000.. •

D. Antonio Añón de Molina, Je 
fe de Negociado de segunda 
clase de Hacienda Pública. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 4.000 pe
setas, cuatro quintos del re
gulador de 5.000......................

D. José Sansón y Barrios^ Jefe 
de Negociado de tercera clase 
de Administración Civil. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 3.200 pe
setas, cuatro quintos del re
gulador de 4.000, ..............

D. Baldomero Sáenz Ramírez, 
Jefe de Negociado de segun
da clase de Hacienda. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 2.000 pesetas, 
dos quintos del regulador de
5.0Q0......... .. ...........................

D. Luciano Celaya Muñoz, Ins
pector de prim era clase de Vi
gilancia. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 1.600 pesetas, dos quintos
del regulador de 4.000...........

D. Miguel Jiménez Morón, Ofi
cial de tercera clase de H a
cienda Pública, se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 1.500 pesetas, tres 
quintos del regulador de 2.600. 

J>, Antonio Porta Tablas/O fi
cial d$i prim era dase  del

Pwett».

6.800,00

6.800,00

6.000,00

6.000,00

6.200,00

6.000,00

4.800,00

4.800,00

4.000/K)

3.200,00

2.000,00

1.600,00

1JOO,00
i '
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Pesetas.

Cuerpo de Correos. Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 1.200 pesetas, 
dos quintos del regulador de 
3.000   1.200,00

Imtiortan las jubilaciones»,. 66.400,00
PENSIONES DEL TESORO

D.* Elisa Cobo de la Torre y Si
mó, viuda, huérfana de don 
Lorenzo, Presidente de Sala 
que fué de la Audiencia de 
Madrid. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia 
de 2.875 pesetas anuales . . . .  2.875,00

D.̂  María de la Paz Guerra y 
Ruiz, viuda, huérfana de don 
Fidel, Subdirector que fué de 
Hacienda en la Isla de Cuba.
Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia de 2.500 pe
setas anuales.. . . . . . . . . . . . . . .  2.500,00

D.® María de la Encarnación 
Sánchez Sirgado, viuda, huér
fana de D. Pedro, Fiscal que 
fué del suprimido Tribunal 
de Cuentas de la Isla de Cu
ba. Se le declara con derecho 
á la pensión vitalicia de 2.000
pesetas anuaies   2.000,00

D.® María de los Dolores Alva- 
rez de Estrada y García, viu
da, huérfana de D. Luis, Di
rector general que fué de Con
tribuciones. Se le declara con 
derecfio á la pensión vitalicia
de 1.875 pesetas.......................

D.® Jt)sefa del P ilar Ramírez 
Zuaznabar. Se le declara con 
derecho á s r  rehabilitada en 
el disfrúte de la pensión de
875 p e s e ta s . . . . . ...............

D.* María de la Concepción Az- 
carreta y Colán, viuda, h u é r
fana de D. Rafael, Ayudante 
que fué de Obras públicas. Se 
le declara con derecho á la 
pensión vitalicia de 750 pese
tas anuales...............................  750,00

Importan las pensiones  10.875,00
Primera quincena de Abril 1909.

PENSIONES DE MONTEPÍO 
D.‘ Luisa Izquierdo y Sánchez 

Carpintero, viuda de D. Pedro 
Fernández Checa y López del 
Campo, Sobrestante primero 
de Obras públicas. Se le de
clara con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Co
rreos d e .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  750,00

Di Francisca Jav ie ía  Pérez y 
Herrera, viuda de ©. Mariano 
Castán Ruiz, Sobrestante de 
Obras públicas. Se le declara 
con derecho á la  pensión 
anual del Montepío de Co
rreos d e .  ...................  550,00

Dé> Luisa de la Cueva y Fer- 
Úápúez, viuda de D. Enrique 
duiacho y Moyorga, Oficial 

 ̂ qMhto del Cuerpo de Telé- 
grafos. Se le declara con de* 
reebo á la pensión anual del

* JIonjiepío de Correos doi  375,00
D.'ÍAlementina González de la 

Puente, viuda de D. Enrique 
Agi’osat y Juan, Jefe de Ne- 
^ tíádo  de tercera clase de 
dclend^. Se le declara con 
dérecho á la pensión anual 
del Montepío de Oficinas dé.. 875,00

P/María Blanca y D.* Matildé 
4 i Ift y  AlonsP, Ytudft

1.875,00

875,00

Pesetas.

de D. Salvador, Inspector de 
Hacienda. Se le declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Oficinas de.. 825,00 

D.‘ María Valero y Morales, v iu
da de D. Donato-Orgaz y Ba
rrios, Sobrestante tercero de 
Obras públicas. Se le decla
ra con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Correo»
de  ........................................ 550,00

D.“ Julia  Peña y Capdet, huér
fana de D. José María, Admi
nistrador de Correos. Se le 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Correos de................................  »950,00

D.®̂ Concepción Domínguez Co- 
rrou,viuda de D. Antonio Fe- 
rralj es de Mesa, Subsecretario 
de la Presidencia del Consejo 
de Ministros y Director gene
ral de la Deuda. Se le declara 
con  derecho á la  pensión 
anual del Montepío de Minis
terios d e .. . . . ...........    3.000,00

D.‘ Martina Villanueva y Gó
mez, huérfana de D. José, P re
sidente de Sala de la Audien
cia de la Habana. Se le decla
ra  con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Minis
terios de..................    2.000,00

D.® Concepción Montilla y Ca
sal, viuda dé D. Antonio Ro
dríguez y Zorrilla, Oficial ter
cero de Hacienda. Se le decla
ra con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Ofici
nas de ........................................  625,00

D.* Soledad Ortega Blanco, viu
da de D. Vicente Ortega Vi
llar, Juez de primera instan
cia de Baeza. Se le declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Oficinas de.. 1.125,00 

D.® Enriqueta Oreira Cañizares, 
viuda de D. Luis Ignacio Mo
reno y Fernández, Abogado 
Fiscal de la Audiencia de Ali 
cante. Se le declara con dere
cho á la pensión anual del
Montepío de Oficinas d e   875,00

D.®- Ca.talina García Balmaseda, 
viuda de D, Ju lián  Abalos 
Soto, Administrador de la Es
tafeta del Ferrocarril del Nor
te, Oficial segundo de Admi
nistración Civil. Se le decla
ra con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Co
rreos d e ....................................  950,00

D.® Dolores Navarro y Navarro, 
viuda de D. Manuel López 
Morales, Oficial tercero de Ha- 
cienda. Se le declara con de
recho á la pensión anual del
Montepío de Oficinas de*  625,00

D.* María de los Remedios Gil 
de Sala, huérfana de D. Ra
món, A d m in is t r a d o r  de la 
Aduana de Naguabo (Puerto 
Rico). Se le declara con dere
cho á la pensión anual del
Montepío de Oficinas d e   825,00

D.‘ Ju lia  y D. Emiliano de las 
Heras Ruiz, huérfanos de don 
Andrés, Oficial de cuarta cla
se de Hacienda. Se le declara 
con d e re c h o  á la  pensión 
anual del Montepío de Ofici
nas de   ....................    875,00

D.® Francisca Becker y Zulueta, 
viuda de D. Manuel Laraña 

Oate(}r4ttoo d e  )a

P»8etag.
Universidad de Sevilla. Se le 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Oficinas d e ...................   1.250,00

D.* Carmen Cálvente y Puga, 
viuda de D. José Ricardo Ro
mero y Suárez, Juez de p ri
mera instancia. Se le declara 
con d e re c h o  á la  pensión 
anual del Montepío de Ofici
nas de...^ ...........  •. 1.12p,()0

D.® S o f ía  Brander y O^Ríón, 
viuda de D. Enrique Sánchez 
Llanos, Oficial tercero de H a
cienda. Se le declara con de
recho á la pensión anual del 
Montepío de Oficinas de   625,00
Importan la s  pensiones de 

Montepío  ...............   18.275,00
MESADAS DE SUPERVIVENCIA

D.* Josefa Golunga y Cabrera, 
viuda de D. Francisco Morís 
del Castillo, Ordenanza de pri
mera clase de Telégrafos. Se 
le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al 
respectó de 850 pesetas anua
l e s .   --------   141,64

D.‘ Eustaquia Lafuente y H er
nández, viuda de D.:Juan Cal
vo Almazán, Peón Capataz de 
la í Carreteras del Estado. Se 
le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al 
r e s p e c to  de 821,25 pesetas
anuales....................................  136,88

D.*" Saturnina Calvo y García, 
viuda de D. JuanP uigy  Arri
bas, Jardinero de la Univer
sidad de Valladolid. Se le de
clara con derecho á dos me
s a d a s  de supervivencia al 
r e s p e c to  d e  1.000 pesetas
anuales......................................  166,66

D,  ̂Luisa Garcés y Manero, viu
da de D. Lorenzo Buch y Fe
lice, Auxiliar segando de la 
Secretaría'de la Universidad 
Central. Se le declara con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia a l respecto de
1.500 pesetas anuales............ 250,00

D.®' Felipa Sanz y Merino, v iu
da de D. José Alvarez y Al- 
varez, Peón Guarda de la Bri
gada de montes del distrito 
forestal de Madrid. Se le de
clara con derecho á dos m ora
das de supervivencia al res
pecto de 730 pesetas anuales. 121,66

Importan las mesadas de super^
vivencia por una sola vez. .. 816,84

LIMOSNAS DE ALMADÉN 
D.® Norberta Jiménez y Gutié

rrez, viuda d e  D. Sebastián 
Celedonio Blázquez y García,
Operario de las minas de Al
madén. Se le declara con de
recho á la limosma de 50 cén
timos de peseta d ia rio s .. . . , ,  182.50

Importan las limosnas de A lm a
dén  .......................   182,50

Resumen. . *
Importan las jubilaciones..___
Idem las pensiones del Tesoro.
Idem las id. de Montepío...........
Idem las mesadas de supervi

vencia por una sola vez. . . .
Idem las limosnas de Almadén.

66.400.00
10.875.00
18.275.00

816,84 
182,50

T o t a l .   .............. 96.549,34
Madrid, 28 de Abril del9Q9,=Cenón

A \ m .
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IV!1NISTER1:J D E  l A  G O B E R N A C I Ó N
S a líís e c F e ta F ía .

Circular,
En cumplimiento do lo dispuesto por 

Real orden de 10 de Abril próximo pasa
do, y resultando vacantes, con arreglo á 
lo por dicha soberana disposición deter
minado, las plazas de Directores y Módi
cos segundos de Estaciones sanitarias de 
puertos que á continuación se expresan, 
se convoca á concurso para su provisión 
con los Médicos activos del Cuerpo de 
Sanidad exterior, de igual categoría de 
las vacantes ó inmediata inferior, según 
lo preceptuado por el artículo 1’5 del Re
glamento provisional de Sanidad exte
rior de 14 de Enero último.

De igual modo se convoca á concurso 
la plaza de Director Médico de la Estación 
sanitaria del puerto de Palamós, vacante 
por fallecimiento de D. Vicente M iugyro 
Sales, que la desempeñaba.

Los aspirantes deberán presentar sus 
instancias en la Inspección General de 
Sanidad exterior dentro del plazo de 
veinte días, á contar de la publicación de 
la presente circular en la  G a c e t a  d b  
t tá p p o .

Plasm  objeto del eoneurso y sueldo asig- 
nado á m da  unm

Director-Módico de la Estación sanita
ria  de Arrecife de Lanzarote, con 2.500 
pesetas.

Idem de la ídem de Santa Cruz de la 
Palma, con 2.000.

Idem  de la ídem de San Esteban de 
Právia, con 2.000.

Idem de la ídem de Corcubión, eon 
2.000.

Módico 2.® de la ídem de Sevilla-Bo- 
nanza, con 2.500.

Idem  de la ídem de ídem para Bonan
za, con 2.5fO.

Director-Módico de la ídem de Pala
mós, con 2.000,

Madrid, 9 de Mayo de 1909.—E1 Subse
cretario, Moral de Galatrava.

Belaciénde los individuos que, previo el 
reconocimiento y examen que determina 
el articulo 11 de la ley de 27 de Febrero 
de IMS, han sido admitidos por la Junta  
d  que se refiere el a/rticulo 6,^ de la mis
ma, como aspirantes, sin sueldo, del.Cuer
po de Seguridad, con derecho á ocupar 
las vacantes que en el mismo existen y  
les corresponda,

RELACIÓN DE MURCIA
Antonio Bosque Rubio.
Luis Martínez Cabezón.
Ginés Martínez de ia Cruz.
Cosme Ferrándiz Cerezo.
Luis Jiménez Navarro.
Francisco Ortíz Manzanera.
José Sempere Rico.
Vicente Soto Cano.
José Sierra Fernández.
Felipe Maoro Fontana.
José López García.
Enrique Galiano Alfaro.
José Serrano Cortés.
Pedro López Navarro.
Francisco Cayueia Tudela.
Juan  González Vázquez.
José Martínez O jado.
Andrés Díaz Torres.
Blas Martínez Sandoval.
Juan  Martínez Pérez.
Angel Terrones Molina.
Francisco Pérez Rey.
Juan  Cañavate García.
Bartolomé Rubio Munuera.
Juan  Céspedes González.
Podro Tudela Tudela.

Jro Vargas Muñoz.
1 Navarro MoraJ^.

Mariano Sánchez Guerrero. 
Cristóbal Hollín Díaz.
G inés López González.
Ju lián  Martínez Pérez.
Francisco Esteban Hernández. 
Juan Ortiz Sánchez.
Juan López Navarro.
Antonio Cano Vicente.
José Saura Martínez.
Ramón Pérez Barnés,
Serafín Navarro Madrid.
Salvador Navarrote Ruiz.
Antonio Conesa Olivares. 
Francisco Andreu Martínez. 
Mariano Galera Martínez.
Antonio López Dávila.
Juan Hernández Gracia.
Serafín Ortuño Fernández. 
Francisco Martínez García.
José Zaragoza Martínez,
Vicente Franco Espín.
Justo Lucas Andreu.
Martín Azorín Ruiz.
Santiago Córdoba Vergara. 
Antonio Alpáñez Parra.
Sebastián Serrano Moreno. 
Francisco Lucas Marco.
Francisco García Molina.
Mariano López Jorquera.
Miguel Moya Fuentes.
Francisco Guillén Sánchez. 
Ricardo Rodríguez Vilar.
Juan  Franco Feno”.
Alfonso García Flores.
Juan  Filardí Hurtado.
Victoriano García Sánchez. 
Manuel Amate Marín.
Emilio Sánchez García.
Fulgencio Monreal Aguilar^ 
Eduardo Soto Vidal.
Salvador Quetentó Martínez.
Diego Ballesta Jorquera.
Adolfo Quesada Fernándea^ 
Anselmo Pérez Requena.
Enrique Armeo Bayona.
José Pons Luque.
Diego Rivas Carrillo.
Manuel Molina Sánchez.
Antonio San Bartolomé Panadero, 
Angel Ruiz Linares.
Ginés Inserte Iniesta.
Félix Campillo Ballester.

RELACIÓN DE SANTANDER

Julio  Esteban García.
Tomás Ortega Fuentes.
Narciso Victorerb López.
Juan  Rodrigo Camino.
Isidoro Gómez del Río.

RELACIÓN DE SALAMANCA
Fausto Encinas González.

I

Eelación rectiflcada de los individuos exa
minados en ¿aragosa el 15 de Febrero 
último, por riguroso orden de califica
ción, que se reproduce por haberse pade- 
ciclo error al ser publicada en la G a c e t a  
del 27 de Febrero últinio.

RELACIÓN DE ZARAGOZA
Auspicio Tutor Frailo.
José Acín Bea.
Francisco Soler Lacambra.
Pascual Murcia Píamelo.
Pedro Martínez Fernández.
Francisco Jiménez Pérez.
Saturnino Navarro Rodrigo.
Nicasio Gómez Plerranz.
Vicente Encuentra Palacios.
Agustín López Gálvez.
Emilio Bailo Lacasta.
Manuel Sanz Frutos.
José María Asensio Domingo.
Tomás Nuevo Serón.
Avelino Abad Sebastián.
Antonio Rodríguez Capa.

Madrid, 7 de Mayo de 1909.—El Subse
cretario, C. del Moral de Calatrava.

MiNiSTE= 10
Y BlLLAÍ

R U r C i O N
ABT£S

PÚ BLICA

. S a ^ s e c r e t a r í a .
ANUNCIO

So halla vacante en la Facultad de F i
losofía y Letras de la Universidad Cen
tral la Cátedra de Lógica fundam ental, 
dotada con él sueldo de . 4.500 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por 
traslación, conforme á Jo dispuesto en el 
Real decreto de 24 de. AbriL d® 1908 y 
Real orden de esta fecha. Los Catedrá
ticos numerarios de Universidad y los 
comprendidos en e l artículo 177 de la ley 
de Instrucción Pública que deseen ser 
trasladados á la misma, podrán solicitar
la en el plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publicación do esto 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Sólo pueden aspirar á ,dicha C átedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título oientíñco 
que exige la vacante y el profesional que 
les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus soliei* 
tudes, acompañadas de la hoja de serv i
cios, á esta Subsecretaría, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableoi- 
miento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en loo Bdlom 
tiñes Oficiales de las provincias y po í 
dio de edictos de todos los Estableoímie»- 
tos públicos de enseñanza de la Naeidui^O 
cual se advierte para que las A utoridai^^ 
respectivas dispongan que así se veri^ 
fique desde luego, sin  más aviso que ftl 
presente. ♦ 7

Madrid, 24 de Abril de 19Q9.*^E1 Siíb- 
secretario, Silió.

Vista la reclamación form ulada p ^ - ^ J  
D. Juan Gómez y García, Profesor
m erario de la Escuela de Comercio dO 
Gijón, por el lugar que se le asigna en lá  
relación de altas del escalafón de su olíi- 
se publicada en la G a c e t a  de SI de Maf- 
zo último.

Resultando que los Sres. López Sán
chez, Campos de Loma y Gómez García, 
al ser nombrados Catedráticos de núm e
ro, desempeñaban el cargo de A yudan
tes numerarios desde 15 de Abril, 18 de 
Abril y 17 de Agosto respectivamente:, ,

Considerando que se les dió posesiíón''*  ̂
en la misma *fecha de 26 de Mayo, ó seli 
la del nombramiento (Jo C atedrática^ 
con arreglo al Real decreto de 31 de Ju li6  
de 1904:

Considerando que de conformidad r t ' 
Real decreto de 24 de Marzo de 1876 y  
Orden de 14 de Mayo de 1907, Real orden  
de 4 de Julio de 1908, Orden de 12 de Oü-’ \  
tubre del mismo año declarada firme p o t  
Real orden de 9 de Enero de 1909 y o tras 
disposiciones análogas, en iguaWad dé 
toma de posesión, se tendrá en cuenta lá  
prioridad en las propuestas si no concU»  ̂
rren servicios anteriores, y .caso de , 
berlos si existiere la misma antigüedédi? 7

Considerando que el reclamante ©s 
más moderno en el cargo do A yudauté 
numerario. *

Esta Subsecretaría.ha resuelto que ú é  
ha lugar á Ja mejora de puesto solicitadu.. vi 
Madrid, 3 de MayO de 1909.—El SubsecíÉK  ̂ v 
tario, Silió. ' *

%

I

Relación de los nombramientos hechos 
á propuesta del Ministerio de la G uem ^ 
á favor de los individuos que á c o n tin u é  
ción Sé expresan:

D. Terencio Cerda Expósito, Escríbieu^ 
te de la Alhambra de Granada,

Madrid, 7 de Mayo de 1909.»11 Subiéít 
oretario, Silió.

 ̂  ̂  ̂ .    mili     ' L*''
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